(1) Agregue su nombre completo 
Agregue su dirección completa 
incluyendo 
ciudad 
y código postal o código postal
Fecha:   (2) Añadir fecha
Escribano,
(3) Agregar el nombre del tribunal 
Agregar la dirección completa del tribunal 
, incluida la ciudad 
y el código postal o código postal
Número de caso:      (4) Agregar número de caso o número de referencia
cc                              (5) Fiscal General 
                                  Agregar dirección completa 
                                  incluyendo ciudad 
                                  y código postal o código postal
                                  &
                                  (6) Agregue el nombre completo del demandante/fiscal. 
                                  Agregue la dirección completa 
                                  incluyendo ciudad 
                                  y código postal o código postal.
 
Aviso 
Desafío Legal a la Autoridad y Jurisdicción
(7) Agregar el nombre del sistema judicial del país
V
'Nosotros el Pueblo' representado por (8) Añade tu nombre completo
Escribano,
Para el contexto, se le considera informado de que todos los significados de esta/todas las comunicaciones se han tomado del Diccionario Oxford de inglés o como lo entienden comúnmente hombres y mujeres vivos; no deben confundirse con jerga legal ni con ningún otro idioma. Toda disposición de caracteres, ya sea en mayúsculas, minúsculas o una combinación de ambas, es lo que comúnmente reconocen los hombres y mujeres vivos y no debe tomarse de ninguna otra manera o significado. Mi posición en esta comunicación es la de un hombre vivo (9) , dueño de la PERSONA a la que usted se refiere en este caso y miembro de la Comunidad Cruinn, bajo la ley de Dios, también conocida como ley del Creador, Ley Natural, Ley Universal, Derecho consuetudinario, etc., que opera fuera de la jurisdicción de las normas estatutarias o de la legislación creada por el hombre. No trabajo para ningún departamento estatal ni para la Corona ni opero bajo una licencia, ya que no necesito permiso de ningún otro hombre o mujer para llevar mi vida pacíficamente.
Si necesita el significado o la definición de cualquier palabra, oración o párrafo de este documento, puede hacerlo presentando una solicitud por escrito dentro de los siete días posteriores a la recepción de este aviso.
Nosotros, el Pueblo representado por (10) agregue su nombre completo, estamos presentando una impugnación formal a la autoridad y jurisdicción del tribunal en relación con el caso mencionado anteriormente y hemos enviado una copia de esta impugnación al (11) Fiscal General y a (12 ) demandante/fiscal en este caso. Esto ha sido enviado por correo certificado.
En nombre de 'Nosotros el Pueblo' yo, (13) Agrego su nombre y apellido escribo para aclarar los fundamentos de esta impugnación legal, y lo remito a los puntos siguientes:

1. La Declaración del Tribunal de Derecho Común
Creada el 3 de enero de 2019, una muestra de cien (100) hombres y mujeres vivos firmaron esta declaración y la presentaron para su conservación en el 'Libro de escrituras' del Tribunal de Derecho Común.
Esta Declaración establece la posición de los hombres y mujeres vivos y sus derechos inherentes al nacimiento, que no pueden ser eliminados.
La Declaración también confirma que los hombres y mujeres vivos que se encuentran bajo la autoridad y jurisdicción del Tribunal de Derecho Común nunca serán sometidos a normas obligatorias por ley.
https://commonlawcourt.com/home-2/declaration-of-the-common-law-court-2/

2. Carta legal de la comunidad Cruinn
En el año 2022, debido al creciente número de hombres y mujeres vivos que viven bajo la autoridad y jurisdicción del Tribunal de Derecho Consuetudinario, se creó la Comunidad Cruinn. Esta comunidad y sus principios fundacionales se establecieron con la creación de una Carta Legal.
La Comunidad Cruinn garantiza el bienestar de hombres y mujeres vivos y proporciona un sistema judicial de derecho consuetudinario, que brinda acceso a un recurso legal para los miembros.
Para ayudar a establecer esta comunidad, una muestra de cien (100) hombres y mujeres vivos firmó la 'Carta Legal de la Comunidad Cruinn' y se registró en el 'Libro de Escrituras' del Tribunal de Derecho Común el 25 de noviembre de 2022.
https://commonlawcourt.com/cruinn-community/

3. La PERSONA
El caso objeto de esta impugnación jurídica ha sido planteado conforme a la legislación estatutaria.
Como estoy seguro de que ya sabe, el Tribunal Estatal, al que usted representa, sólo puede tratar con PERSONAS y no con hombres y mujeres vivos y que respiran. Este no es un punto controvertido y no puede discutirse razonablemente. Éstas son sólo las reglas según las cuales operan los tribunales estatales, le guste o no.
El caso al que usted se refiere se refiere a dos PERSONAS diferentes, el Demandante y el Demandado. No concierne a individuos vivos, ya que no podéis tratar con ellos.
Todos los organismos estatutarios y las PERSONAS son corporaciones y no pueden tratar con un hombre o una mujer vivos.
Para permitirle continuar con este asunto, la PERSONA jurídica debe estar vinculada a un hombre o una mujer vivos; en el caso del Demandado, soy dueño del título legal de la PERSONA jurídica y no he dado mi consentimiento para que usted trate con este problema.
Cualquier juez que se ocupe de este asunto sólo podrá hacerlo intentando embargar mis bienes (la PERSONA jurídica) a un hombre o una mujer vivos. Al intentar hacerlo, estos jueces son culpables de varios delitos que incluyen, entre otros, coerción criminal, fraude, esclavitud y robo de propiedad.

4. Confirmados hombres y mujeres vivos
Para ayudar a establecer la situación de las personas, el Tribunal de Derecho Común ha creado una base de datos internacional para todos los hombres y mujeres vivos.
Al hacer una declaración ante el Tribunal de Derecho Común, la persona en cuestión confirma que está viva y que se encuentra bajo la autoridad y jurisdicción del Tribunal de Derecho Común.
Este registro se conserva en el 'Libro de escrituras' del Tribunal de Derecho Común y su entrada única se confirma con un número de entrada relevante. Esto también los desliga de la PERSONA jurídica.
https://commonlawcourt.com/

5. Conflicto de leyes
En relación con este desafío legal que tiene ante usted, podemos confirmar que este caso se planteó dentro del sistema legal establecido y dentro del tribunal estatal. Esta posición se refiere a la entidad jurídica que se conoce como PERSONA.
También se ha establecido como un hecho de derecho que este caso involucra a una persona viva que se encuentra bajo la autoridad y jurisdicción del Tribunal de Derecho Común.
Antes de proceder con cualquier caso, una vez que se haya establecido que la cuestión que tienen ante sí involucra dos sistemas judiciales separados, el caso no podrá continuar hasta que se haya establecido el tribunal apropiado para tratarlo. Esta posición se estableció en la Conferencia de La Haya, a la que se hace referencia en el punto 6 infra.

6. Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado de 1951
El conflicto de leyes  (también llamado  derecho internacional privado ) es el conjunto de reglas o leyes que una jurisdicción aplica a un caso, transacción u otro suceso que tiene conexiones con más de una jurisdicción. Este cuerpo de leyes aborda tres grandes temas:
1. Jurisdicción , normas respecto de cuándo es apropiado que un tribunal conozca de tal caso;
2. Sentencias extranjeras , que tratan de las normas mediante las cuales un tribunal de una jurisdicción exige el cumplimiento de una sentencia de un tribunal de otra jurisdicción; y
3. Elección de la ley , que aborda la cuestión de qué leyes sustantivas se aplicarán en tal caso.
Los sistemas jurídicos occidentales reconocieron por primera vez un fundamento central del conflicto de leyes –a saber, que “el derecho extranjero, en los casos apropiados, debe aplicarse a casos extranjeros”– en el siglo XII.   Antes de eso, el sistema imperante era el de  derecho personal , en el que las leyes aplicables a cada individuo eran dictadas por el grupo al que pertenecía.
La séptima reunión en La Haya tuvo lugar en 1951, momento en el que los dieciséis estados involucrados establecieron una institución permanente para la colaboración internacional en cuestiones de conflicto de leyes.   La organización se conoce hoy como Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado (HCCH).
https://en.wikipedia.org/wiki/Hague_Conference_on_Private_International_Law
En diciembre de 2020, la HCCH incluye ochenta y seis estados miembros.
En relación con este caso, cabe señalar que el Estado, los tribunales estatutarios y los jueces tienen la obligación de cumplir con la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado de 1951, respecto de este conflicto de leyes.
'Nosotros, el Pueblo' estamos dentro de la Comunidad Cruinn (una comunidad de miembros privados) bajo la autoridad y jurisdicción del Tribunal de Derecho Común, Gran Bretaña e Internacional. El Tribunal de Derecho Común se creó el 11 de junio de 2017 para garantizar que las personas tengan derecho a un recurso legal cuando el Estado no lo haya proporcionado.
Aunque ofrece un sistema judicial adicional para nuestra comunidad, recientemente se ha observado que las autoridades estatutarias internacionales han estado haciendo cumplir su legislación a los miembros de la comunidad Cruinn.
Si bien estamos de acuerdo en que todas las disputas deben abordarse de manera adecuada, también creemos que, de conformidad con su conferencia internacional sobre conflictos de leyes, este asunto debe abordarse antes de tomar cualquier medida contra nuestros miembros. Con respecto a estas disputas, hay dos sistemas judiciales en juego, los sistemas estatutarios utilizados por sus estados miembros y el derecho consuetudinario, tal como lo utilizan los miembros de la Comunidad Cruinn y el Tribunal de Derecho Consuetudinario, Gran Bretaña e Internacional.
Los tribunales estatutarios dentro del sistema legal se niegan a abordar la cuestión de un conflicto de leyes y están procesando ilegalmente a miembros de la Comunidad Cruinn dentro del sistema legal, al tiempo que les niegan su derecho a la justicia. Los tribunales estatutarios obligan a las personas vivas interesadas a la esclavitud al procesarlas sin obtener ninguna prueba legal de autoridad, jurisdicción, el consentimiento de las personas vivas o al proporcionar cualquier prueba legal de un reclamo contra la persona viva.

7. Autoridad
Antes de proceder a esta acción, el juez o tribunal de que se trate tendría que establecer la autoridad para hacerlo. Un juez no puede simplemente declarar que tiene autoridad, sino que debe confirmar la fuente en la que confía para permitirle proceder.
Como esta cuestión ha sido abordada por el Tribunal de Derecho Común, cualquier juez que se niegue a aceptar esto deberá confirmar la autoridad en la que confía, lo que le permite ignorar órdenes y escrituras judiciales emitidas legalmente.
También cabe señalar que la persona a la que se refiere esta acción no solo vive sino que también es miembro de la Comunidad Cruinn, una comunidad de miembros privados. Esta posición confirma que están bajo la autoridad del Tribunal de Derecho Común.
Si la cuestión de autoridad no se ha establecido y aún se impugna, todos los procedimientos deben suspenderse hasta que se establezca la cuestión de autoridad. La cuestión de la autoridad requeriría un fallo de un tribunal superior.

8. Jurisdicción
Antes de proceder a esta acción, el juez o tribunal de que se trate tendría que establecer la competencia para hacerlo.
Este caso trata de la ley estatal/estatutaria y concierne a la PERSONA jurídica. Una vez que se ha establecido la posición de una de las partes en esta acción como hombre o mujer vivos, el Estado no puede proceder con esta acción. Los tribunales y jueces estatales/estatutarios no pueden tratar con hombres y mujeres vivos.
También cabe señalar que la persona a la que se refiere esta acción no solo vive sino que también es miembro de la Comunidad Cruinn, una comunidad de miembros privados. Esta posición confirma que están bajo la jurisdicción del Tribunal de Derecho Común.
No existe ninguna legislación que sea aplicable a hombres y mujeres vivos. 
Si la cuestión de jurisdicción no se ha establecido y aún se impugna, todos los procedimientos deben suspenderse hasta que se establezca la cuestión de jurisdicción.
La cuestión de la jurisdicción requeriría un fallo de un tribunal superior.

9. esclavitud
El tema de la ESCLAVITUD ha sido abordado por muchos países y se considera aborrecible en todos los niveles. Los siguientes casos se mencionan y son relevantes para este desafío legal:
Corte Suprema de los Estados Unidos de América
 
Estados Unidos contra Schooner Amistad, 
40 US (15 Pet.) 518 (1841)
Este caso fue considerado en 1839 con una decisión en 1841.
 
John Quincy Adams 
(ex presidente de los Estados Unidos) 
confirmó lo siguiente:
“Cuando un hombre vivo comparece ante el tribunal para confirmar su posición, debe ser reconocido como un héroe y recompensado con medallas, debe ser registrado como un héroe y nuestros hijos deben ser informados sobre él, pero este tribunal ni siquiera lo reconocerá como tal. viviendo y lo hemos procesado como PERSONA JURÍDICA/ENTIDAD JURÍDICA y NO HUMANA.  
Si la Corte Suprema adoptara una posición similar respecto del Sur y el procesamiento de los esclavos, estaría confirmando que hombres y mujeres vivos con ciertos derechos inherentes, legales, legales y morales eran libres de involucrarse en una insurrección con aquellos que negarían sus derechos. darles su libertad”. 
John Quincy Adams preguntó entonces:
“Si la Corte Suprema adoptara la posición del Sur en relación con la esclavitud y fuera correcta, ¿qué significaría eso para la Declaración de Independencia?”
John Quincy Adams luego sugirió que,
"Si la Corte Suprema estuviera de acuerdo con el Sur, simplemente deberíamos romper la Declaración de Independencia, ya que los derechos de los hombres y mujeres vivos ya no importan".

John Quincy Adams tuvo éxito en este caso y liberó a los esclavos afectados.
En relación con el punto anterior y las cuestiones de autoridad, jurisdicción y esclavitud, si el tribunal rechazara esta impugnación legal, entonces sugiero que se destruya toda la legislación estatutaria, las normas judiciales, los documentos fundacionales y los documentos religiosos, tal como ya no son aptos para su propósito.

Corte Suprema (Inglaterra) – 1706
Un caso que avanzó por los tribunales ingleses
Se hace referencia a Smith contra Gould en 1706.
Transcripción de la imagen:  Libro primero, Capítulo catorce, Tratamiento del amo y el sirviente, Dice: “Y ahora se establece por primera vez (Salk: 666) que un esclavo o negro en el instante en que aterriza en Inglaterra se convierte en un hombre libre, es decir, la Ley lo protegerá en disfrute de su persona y de sus bienes, pero respecto de cualquier derecho”

Tribunal de Sesión (Escocia) – 1778
Caballero contra Wedderburn. 
Copyright de la Corona, Registros Nacionales de Escocia,  CS235/K/2/2
Knight logró argumentar que se le debería permitir dejar el servicio doméstico y tener la capacidad de proporcionar un hogar a su esposa e hijo. Al hacerlo, dio al Tribunal de Sesión la oportunidad de declarar que la esclavitud no estaba reconocida en la legislación escocesa y que los fugitivos de la esclavitud (o "sirvientes perpetuos") podrían ser protegidos por los tribunales si deseaban abandonar el servicio doméstico o si los intentos eran rechazados. para sacarlos por la fuerza de Escocia y devolverlos a la esclavitud en las colonias.
A Joseph Knight se le concedió la libertad con un veredicto mayoritario de ocho a cuatro. El razonamiento del voto de cada juez varió significativamente, pero el tribunal aceptó el fallo de Swinton, incluso si una declaración tan contundente contra la esclavitud no era necesariamente una convicción compartida por todos los jueces. 

Corte Suprema de los Estados Unidos de América
            Montgomery contra State 55 Florida 97-45S0.879 .
1795, 3 Estados Unidos 54; 1 L.Ed. 57; 3 días. 54
SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO – NO HAY COMPETENCIA SOCIAL SOBRE EL HOMBRE NATURAL
Corte Suprema de los Estados Unidos 1795 , “Dado que todo gobierno es una persona artificial, una abstracción y una criatura mental únicamente, un gobierno sólo puede interactuar con otras personas artificiales. Lo imaginario, al no tener realidad ni sustancia, no puede crear ni alcanzar la paridad con lo tangible. La manifestación legal de esto es que ningún gobierno, así como cualquier ley, agencia, aspecto, tribunal, etc., puede ocuparse de otra cosa que no sean personas jurídicas o jurídicas y los contratos entre ellas”.

Corte Suprema de los Estados Unidos de América
Corte Suprema de Estados Unidos – Hale v. Henkel, 201 US 43 (1906)
Hale v. Henkel – No. 340 
Argumentado el 4 y 5 de enero de 1906 
Decidido el 12 de marzo de 1906 
201 US 43
La Decisión de la Corte Suprema de los Estados Unidos establece:
“El “ individuo ” puede hacer valer “sus Derechos Constitucionales” como CIUDADANO. Tiene derecho a llevar a cabo su negocio “ privado ” a su manera . "Su poder para contratar es ilimitado". No tiene ningún deber para con el Estado o con sus vecinos de divulgar sus negocios o de abrir sus puertas a una investigación , en la medida en que pueda tender a incriminarlo. Él
no tiene ningún deber para con el Estado, ya que no recibe nada de él, más allá de la protección de su vida y sus bienes. “ Sus derechos ” son los que “ existían ” según la Ley del Land (Common Law), “ un largo antecedente ” de la organización del Estado” y sólo pueden serle arrebatados mediante el “debido proceso legal” y “de conformidad con la Constitución”. “No le debe nada” al público mientras no viole sus derechos”.

10. Declaración de Derechos Humanos de las Naciones Unidas de 1948
A pesar de ser signatario de esta declaración, el Estado no la ha cumplido y ha permitido que los tribunales legales apliquen la esclavitud forzada a hombres y mujeres vivos. Al proceder con el caso mencionado, los tribunales estatutarios que también son empresas registradas no han cumplido con la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (1948), específicamente los artículos siguientes:
i) Artículo 4
Nadie será sometido a esclavitud o servidumbre; La esclavitud y la trata de esclavos estarán prohibidas en todas sus formas .
ii) Artículo 7
Todos son iguales ante la ley y tienen derecho, sin discriminación alguna, a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra cualquier discriminación que viole esta Declaración y contra cualquier incitación a tal discriminación.


iii) Artículo 10
Toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a ser oída pública y justamente por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones y de cualquier acusación penal formulada contra ella.
iv) Artículo 12
Nadie será sometido a injerencias arbitrarias en su intimidad, familia, domicilio o correspondencia, ni a ataques a su honor y reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.
v) Artículo 13
Toda persona tiene derecho a la libertad de circulación y residencia dentro de las fronteras de cada estado.
Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluido el propio, y a regresar a su país.
vi) Artículo 18
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o creencias, y la libertad, solo o en comunidad con otros, en público o en privado, de manifestar su religión o creencias mediante la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia .
vii) Artículo 19
Toda persona tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye la libertad de mantener opiniones sin interferencias y de buscar, recibir y difundir información e ideas a través de cualquier medio y sin consideración de fronteras.
viii) Artículo 20
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y asociación pacíficas. 
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.
 

11. La doctrina Clearfield
“Los gobiernos descienden al nivel de una mera corporación privada y asumen las características de un simple ciudadano privado. En lo que respecta a papel comercial corporativo privado [notas de la Reserva Federal] y valores [cheques]. A los efectos de la demanda, dichas corporaciones e individuos se consideran entidades completamente separadas del gobierno”.
Clearfield Trust Co. contra Estados Unidos, 318 US 363-371 (1942)
Todos los tribunales se disolvieron en 2008 bajo la Doctrina Clearfield y luego se convirtieron en empresas registradas en la búsqueda de empresas de Dun and Bradstreet. Cuando los gobiernos ingresan al mundo del comercio, están sujetos a las mismas cargas que cualquier empresa o corporación privada. Cuando el gobierno corporativo utiliza papel comercial privado, entonces el gobierno pierde su estatus de soberanía y se convierte en una simple empresa privada.
Según la Doctrina Clearfield, los tribunales ya no son entidades gubernamentales en el sentido de que exigen dinero privado y deben tener un contrato con usted para exigir el cumplimiento. No son más especiales que cualquier negocio normal.
El gobierno crea y hace cumplir LEYES CIVILES conocidas como estatutos, leyes y legislación. La Ley de Contratos exige acuerdos escritos firmados y total transparencia. Los gobiernos han descendido al nivel de meras corporaciones privadas.
Estatuto anotado de la Corte Suprema de la Doctrina Clearfield, Clearfield Trust Co. contra Estados Unidos 318 US 363-371 1942 Considerando que se define de conformidad con el Estatuto Anotado de la Corte Suprema: Clearfield Trust Co. contra Estados Unidos 318 US 363-371 1942: Qué es la Doctrina Clearfield Lo que se dice es que cuando el gobierno corporativo utiliza papel comercial privado, entonces el gobierno pierde su estatus de soberanía y se convierte en una mera corporación privada. Como tal, el gobierno queda entonces sujeto a las reglas y leyes que gobiernan a las corporaciones privadas, lo que significa que si pretenden obligar a un individuo a realizar algún desempeño específico basándose en sus estatutos corporativos o reglas corporativas, entonces el gobierno, como cualquier corporación privada, debe estar el titular de un contrato u otro acuerdo comercial entre él y aquel a quien se le exige un cumplimiento específico. Y además, el gobierno debe estar dispuesto a presentar el contrato o acuerdo comercial como prueba antes de intentar que el tribunal haga cumplir sus demandas, llamadas estatutos. Este caso es muy importante porque es un caso de 1942 que se decidió después de que la UNITED STATES CORPORATION COMPANY presentara su “CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN” en el Estado de Florida (15 de julio de 1925). Y se decidió DESPUÉS de que el 'gobierno corporativo' aceptara utilizar la moneda de la corporación privada, la RESERVA FEDERAL.
La moneda privada, las Corporaciones de la Reserva Federal, no son ni podrán ser nunca soberanas. No son reales, son una ficción y sólo existen en el papel.
Por lo tanto, todas las leyes creadas por estas corporaciones gubernamentales son regulaciones corporativas privadas llamadas leyes públicas, estatutos, códigos y ordenanzas para ocultar su verdadera naturaleza. 
Dado que estos órganos gubernamentales no son soberanos, no pueden promulgar ni hacer cumplir leyes penales; sólo pueden crear y hacer cumplir leyes civiles, que están obligadas a cumplir con la "ley de contratos". ¡La ley de contratos exige una firma con tinta húmeda de ambas partes con un acuerdo escrito y total transparencia! La aplicación de cualquier estatuto corporativo a un hombre o mujer vivos sin su consentimiento es ilegal y quien los ejecuta puede ser considerado personalmente responsable de sus acciones.
[Bond v. US, 529 US 334-2000] Nuestro gobierno es simplemente otra corporación.

12. Orden del Tribunal de Justicia Consuetudinaria de 2019
La información a continuación se utilizó como parte de un Tribunal de Derecho Consuetudinario convocado legalmente para obtener esta Orden Judicial.
La fraudulenta coronación de Elizabeth Alexandra Mary Battenberg.
1. La persona que pretendía ser la reina nunca fue, de hecho, legítima o legítimamente coronada como Soberana. Este conocimiento surge del hecho de que la Piedra de la Coronación / La Piedra del Destino / Betel / Pilar de Jacob sobre la que fue coronada Elizabeth Alexandra Mary Battenberg es falsa. La verdadera Piedra de la Coronación; hecho de pórfido de Betel y con un peso de más de 4 quilates. (458 libras.) según el télex de la BBC en la película “The Coronation Stone”, (Covenant Recordings), e Ian R. Hamilton QC en tres de sus libros: “No Stone Unturned” (páginas 36, 44), “A Touch de traición” (página 50) y “La toma de la piedra del destino” (páginas 27, 35); Fue retirado de la Abadía de Westminster a las 04:00 horas del 25 de diciembre de 1950, por su grupo de cuatro estudiantes nacionalistas escoceses, que incluía y estaba dirigido por el propio Ian Robertson Hamilton. Los otros tres fueron Alan Stuart, Gavin Vernon y Kay Matheson, como consta en sus libros. Más detalles en:  http://jahtruth.net/stone.htm
2. La verdadera Piedra de la Coronación (“ Tesoro Nacional No. 1 ”), que en realidad no es sólo la Piedra de la Coronación, sino el Trono Británico , fue llevada a Escocia donde, en Glasgow, fue entregada a Bertie Gray para que la reparara, y Más tarde fue escondido por el industrial y filántropo John Rollo en su fábrica, debajo del suelo de su oficina, según los libros de Ian R. Hamilton – “No Stone Unturned” y “The Taking of The Stone of Destiny”, y el director de la fábrica. En 1296, Eduardo I tomó la Piedra/Trono de Scone en Escocia, para evitar que los escoceses coronaran/entronizaran a un rey, y Dios también la tomó de Inglaterra en 1950, precisamente para evitar que Isabel fuera entronizada.
3. Anteriormente, en 1920, el cantero Bertie Gray había hecho una copia de piedra falsa para un plan anterior para repatriar la Piedra de la Coronación, y estaba hecha de arenisca escocesa de una cantera cerca de Scone en Perthshire, con un peso de 3 quilates. (336 libras). Los conspiradores la habían utilizado para practicar, antes de ir a Londres, a la Abadía de Westminster, para retirar la verdadera Piedra de la Coronación de la abadía. Fue esa copia de piedra falsa que fue colocada en la Piedra del Altar Mayor de la Abadía de Arbroath, al mediodía del 11 de abril de 1951, envuelta en un Saltyre escocés (bandera de San Andrés, azul oscuro con una cruz diagonal blanca) y encontrada por el autoridades, luego fue transportado a Inglaterra, donde fue utilizado para la coronación de la “reina”, según informaron los hijos de Bertie Gray en un artículo del periódico Daily Record. https://www.dailyrecord.co.uk/news/uk-world-news/exclusive-our-dad-faked-stone-of-destiny-981942
4. La piedra sobre la que fue coronada Elizabeth Alexandra Mary Battenberg pesa exactamente 3 quilates (336 libras), como lo atestigua Historic Scotland en su folleto oficial titulado “La piedra del destino”, “Símbolo de la nación”, que se puede obtener en el Castillo de Edimburgo, publicado por Historic Scotland. , (ISBN 1 900168 44 8), quienes han tenido a su cuidado la piedra sobre la que fue coronada, en el Castillo de Edimburgo, desde que fue devuelta a Escocia por el gobierno conservador de John Major en 1996.
5. Como se indicó anteriormente, la Piedra/Trono de Coronación genuina pesa más de 4 quilates. (458 libras), pero la en la que fue coronada Elizabeth AM Battenberg, que ha estado en exhibición en el Castillo de Edimburgo desde 1996, pesa 336 libras, no 458 libras, y por lo tanto no puede ser la Piedra de Coronación genuina.
Por lo tanto, al no haber sido nunca coronada legalmente, Isabel II no tenía autoridad para llevar a juicio a ningún acusado ni para dictar órdenes contra nadie.
Como ella nunca fue la monarca legítima, ninguno de sus hijos puede ostentar ningún título, Príncipe, Princesa, Duque, etc… y han estado recibiendo dinero y propiedades del erario público a los que nunca tuvieron derecho. Además, debido a que ella nunca fue la monarca legítima, ninguno de sus hijos o parientes puede heredar legalmente el Trono o la Corona.
Por lo tanto, Charles Philip Arthur George Battenberg-Windsor no es legalmente el rey Carlos III.
Por lo tanto, los jueces/sheriffs no tienen autoridad para juzgar a ningún acusado ni otorgar órdenes en su contra, porque la “autoridad” del juez/sheriff proviene de un Rey legítimo.
El 31 de agosto de 2019, un tribunal de derecho consuetudinario de Guildford, Surrey, tras conocer los hechos y las pruebas, llegó por unanimidad al veredicto de que Elizabeth Alexandra Mary Battenberg nunca fue coronada legalmente y que la Corona, los tribunales, los jueces (magistrados y policías) han ninguna autoridad o jurisdicción sobre nadie.
Esta posición también es aplicable a tribunales internacionales, jueces y profesionales del derecho, dado el juramento que prestaron ante el Colegio de Abogados.
Véase el siguiente extracto de la orden del Tribunal de Derecho Común, párrafo 5 (c) inmediatamente debajo:
c) Nosotros, el Jurado, aceptamos que la coronación de Elizabeth Alexandra Mary Battenberg el 2 de junio de 1953 fue fraudulenta, debido a que la ceremonia no fue presenciada por Dios (la Piedra del Destino) y por lo tanto la corona, los tribunales estatutarios y los jueces no tienen autoridad y jurisdicción sobre hombres y mujeres vivos que hayan confirmado su posición ante el Tribunal de Derecho Común.
Para ver este pedido, utilice el siguiente enlace y seleccione el caso número 31:
https://commonlawcourt.com/home-2/cases/#_
La reina Isabel II no distinguió entre crímenes contra hombres vivos, mujeres vivas y ganancias, lo que confirma una abominable falta de honestidad, integridad y justicia. El rey Carlos III sigue sin poder proteger al pueblo.

13. Orden del Tribunal de Justicia Consuetudinaria de 20 de enero de 2024
El 20 de enero de 2024, un Tribunal de Derecho Consuetudinario convocado legalmente abordó la cuestión de los crímenes cometidos por el Estado contra hombres y mujeres vivos.
Un jurado de doce hombres y mujeres vivos con mentalidad razonable emitió una orden en la que emitieron un veredicto de culpabilidad por lo siguiente:   
Falta de identificación de las partes en casos legales
No proporcionar prueba de un reclamo
Incapacidad del Estado para establecer autoridad  
Incapacidad del Estado para establecer jurisdicción
La negativa a permitir un desafío legal a la autoridad y jurisdicción del Estado
La negativa a abordar la cuestión del conflicto de leyes
La falta de divulgación de que los Demandantes eran Corporaciones registradas
La falta de confirmación de que las disputas eran contractuales
Su falta de proporcionar una copia de un contrato firmado legalmente
La negativa a aceptar la posición de hombres y mujeres vivos
La falta de aceptación de escrituras del Tribunal de Derecho Común
La negativa a aceptar la posición de los miembros de la Comunidad Cruinn
La negativa a aceptar el cargo de diplomático del Tribunal de Justicia Común
El incumplimiento de órdenes emitidas legalmente por el Tribunal de Justicia Común
El incumplimiento de los derechos del Common Law
El incumplimiento de la legislación legal
El uso de intimidaciones y amenazas contra el pueblo.
La aplicación de legislación ilegal contra hombres y mujeres vivos
El uso del fraude contra el pueblo.
El uso de la esclavitud contra el pueblo.
La negativa a aceptar la autoridad del pueblo.
La negativa a cumplir la propia legislación estatutaria
Para ver este pedido, utilice el siguiente enlace y seleccione el caso número 41:
https://commonlawcourt.com/home-2/cases/#


En conclusión
Por la presente se le solicita que confirme una fecha adecuada para que se tramite esta impugnación legal; esta fecha deberá emitirse dentro de los catorce (14) días siguientes a la fecha de recepción de esta impugnación legal. También le escribo para confirmar que, para ayudar con este proceso, estaré encantado de asistir al lugar de su elección para abordar este desafío legal, sujeto a nuestro acuerdo.  
Por lo tanto es de suma importancia que el (14) Procurador General sea citado y presente en el tribunal para esta impugnación legal, para ser escuchado ante un jurado, y para mí enfrentar a mi falso acusador, examinarlo (15) y tener (16 ) se le preguntó sobre el caso mencionado.
Hasta que se resuelva este desafío legal, se debe cesar toda acción adicional en relación con esta cuestión. 
 
(17) Añade tu nombre
 
Hombre vivo (18) y 
miembro de la comunidad Cruinn
Estar bajo la autoridad y 
jurisdicción del Tribunal de Derecho Común
Fecha:   (19) Añadir fecha.

